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eonrenientes II que ha dado lUgar;' temo qlla st\ceda 10 i'ejlr ,la lei.,ltabiéndbse suscitado seria's_dificultades le" 
mismo 'e 11 la ciudad de Copiapó. El' Sena<lo'diée 'en su gales, sobre si la Cámara podria aceptar, lá modificacion 
artrculo:"qiJ.eun carruaje puede rodar con unapaterite o iílsistir en su primer.'acuerdó .. El señor.LAsTARRIA hizo 
¡niperidr'la'lla di) su' ciase;'! it con esto no' ha hecl10 incticacionipara,que;.á.f¡n dersalv,adodo!obstaculo, i da 
masiqué'aesvirtuar la' cotittibUcion, i déjarh~ 'qülzils sin' dat' curs01tot1'iíHJyor'brei',eda'd~a:!la,lel¡ sesóstitLiyeso al 
que,ri·odúica. el, objeto C¡Ué se tuvo al 'establecerla, La al'tkt11o'n1odifi·é,a:do otro' miev.o" p'Or:el:C¡ue se .dispusiera 
Municipalidad-lleva un:lioTo,de;rejistro dondetse asienta qlle el impueslorempesase:a rejír,:¿ién dias después de-la 
el 'color. ·clcl·~cárruaje; i sU: for'ma(sll dueño, sU'casa etc,: promulgaéion de aquella; mas esta indicacion Jué, dese~ 
para 'quEl.al:tiémpo de rodar, :10,,: a'jentés depoHHa I:pu'é: . chada:por 3:2 vdtos!contra' S'¡1i rcsevvadó el artículo para 
uan ver¡,si aqüel cart'ti-aje !ha pugndo\ la eonlrHiucioi1;ó segUiída discU'siOli.'¡:u'J1'ir. "~o:Al,:!(J 1',Ú, ,. :"1:. I 

ilój 'maS' por el"art: del'Sémido se.puedé.arranrlllrrcoino ¡¡"Ántes frle tleván·tarse¡la.sesi011',';sc'8cordó pedibalSuprc"' 
sticedefacilinente,"la pátehte (Jé un:carruajej'¡ionerla 'enmo Gobiern'O 500 ~s;lpatá gastos.dé,S"éCretáríaj"ilalconti=' 
ctialqu'iera otroj de modo que, segun e'3ta :dis'poslaion, IS\! nuacitlif·e1: señor 'ÉlI.IfAit;R'lz'(.dorr;J?ederrcO}r~idió-a 'la'Sala· 
hace ilúSO"riarláilei, i 'valía más'no .haberla'dictad~ sien· : qlle se prontinriasé desde luego sobr.é"los;'~nformeS de' la' 
do ror otrapar.tE'; que el artículo 'Gel ,Senado ofr~ce difi-: :Comisioí1lCál\f¡catlota:de'pód'e'rés,nf.dequEislf habia dado 
cllltades para éonocér ,los abllsosqúe pticd,an t iritrociucir- '(!uelíta';!"en :Ióíielativó<:ál qlle él térlia:preseniadi:)':' está 
se;para hacer ilusoria ésta cOIÍfribucion)!por lo·que:pj'cl"o' péticldíí1quedó¡Efh'fábla pími'COhsiderÍlrse¡; nI. .t':' ': 
a la:CáIhará deseche el'referiqo artfculo~ r : ". ;".,! . , EÍl es1é'estádó'r.se,leVa'nró'ila·s!is¡on:a~!aslti!es'i' media 

'Rt'!i;iiÑoí\l¡nAJIlREZ' (dori F~ancisco Anjél): nóto·qll'e" el ,de la farde, qUlidanaú ai}) tabla',para'lainmÉídiaia¡ junta
proYéctü'¡;'anéióÍl¡¡do~o\' Iá"Cámara 'de Senadorils',"'es' ¡mente con .h)S'aS~nf~s::qué'il~·:est?ban;en'·la presente, el 
di'stliltb 'dcl'qué'llla sido 'aprobado por é,ta; o fiúrs oiérl, ; proyecto de léi':qhé :¡íligl'álÍfénta·las"óbligMioñes i dere
á dmáhi de Seiiatlore§ le ha ,daciO'· tal varilicion; (qué leÓ; ¡ ¿hus reClpr06os"tIe'l:Os"'lÍllüistros70fl'ciales-d¡nalleres: -, 
nadase paf~co'arorijillal: como sé han irltl'odllcido inó: ¡ u •. .:y. ~b':~}JI~!''' .. lf'J. 9~) .r;,,,,~ 'r " ,: : 

dHici:!cibnes"ell la'base ,dé!' proyectó¡'¡ "corho'estas mÓd¡~ ::'. ¿, (M~iíí"i\fai '(t~'Se'iha:(té:t.ei.)/.'¡T~ .. 
ficaciones dejan "acios que llenar; soi de opinion' que' ".,. I :," i i, <r:! r, iJ!'2!ldo: !,j., i , t i t.,) "v:';':: . 

aquel i estos pasen a 'una comision-especial,' ,¡:iáraJqtie "sEsio?i1t;:n\It'N'f5'DE1jÓ1ttÓ r5E,h¡55:~C'\ 
sereda'cte un nuevóproyecto qué sáti'sfaga todas'las'exi- '(f' . 

jéncias. 'Hago pues :indióacion ·para el, fin espr·esádo. ,;.; Présiden6ia' d(J'[,'ieñof1: n:e'1útbéflffe. 
-.,EL'sEÑonllEYEs.--"Yo entiendo qtl.e el arbitrio propues'Ásistieroñ los señore~(S~rÍad{)léS Bellavente, Aicalde, 
tó por el señor Diputado es inconstitucional e ,jrtadmisi'¡ Aristegui,' Mines,. Cerda; Corre~\ ,'Garcla·,de la'Huerta,: 
ble," porquertina.,vez· que eL Senado ha establecido mó~ l\fena,.Mujic3;':Or,tuzar, :Salas,. SOlar,Hi' rmeneta;. " 
dificaciones en 1~I'proyecto,esas modificaéiones deben ser • Aprobada el acta de latB(¡si:on anterior', ~eleyó 'un ori
adrilitidaso ,reclüttadas 110r la Gá¡;nara;·, <;, , cii:i' de :la'CálÍlara' de Oiplltados'erl 'cpie!lpat;;icipah¡¡ber 

Se leyó el' artículo n:iferente aLeaso.) .i .. not~ndose que aprobado' uilproy~ao,ldé' 'Iei petmiiiertdo 'lá'residencia 
efectivamente disponia lo dicho porel señor Reye~) él 'se- de c~erpO's ,del EjérCito pefrilahen(if'e'n' el lugar'de" las 
ñor Ramirez: retiró sti indicaúion. . - Sesibn-del Con'greso.' Qú~aól eri"ta'bl.á par3's'egunda'lec-
• "Acto, continuo, usando de la,palabra·elsefiorRoilRldtiÉZ, ' '¡ .. " . " '," .. , ".',1;, . ,., 

rebatió .las observaciones emitldas,poi' el señor· Reyes; t~'~~~sidetósé '~rt ··s'ég~·idaelpÚi;c~iAr. Ú 'solicitud del 
alegando en·fayor de la api'obacion del articulo. redacta- T~sorefo ,de ,IQ;' ~~tabl~¿i~i~n~os ~.~.;,~e'~eÍicen,cia·'pa~a 
dó por el Senado¡-, tanto eL interes particular, de los cofi- que el.Congreso se sirva_aplicar aLHospicio las !los terce. 
tribuyentes l cuanto el hecho de que; ciñéndose a .!a>pres· ras partes de una capellalliíl de ,2,000 pesos .. fundada en 
cripcion de este artíclllo, .se procedia :!ln cont'ormidad .. del laf,haciendadel Olivar, denunciada ,por él i ,que Jueroll 
fin primord¡'~l que irrtpuliara al lejisladot al dictar' lá:lei, aplicadas al fisco por la sentencia de la Corte Suprema de 
que, a ~u 'entender, no er'á oiro que o·el. de' co~servar :en .tústiéia¡:ifljé'ápróbado¡por:;unan'iniidad 'el sigÍliehte pro-
J;¡uen estado el paviment~:de las 'calles: , .' .'. e;'"~ yecto de' leí: : .... :, i .,H' .... ' ~ /., '_ ,ti '-~ ", 
" El señor REYES,impugnó'a su· veZ las oP50rvlldones del - .Art., único,;""l<El universaríolde 2"MO pliSOS .q~el man. 
señor Rodriguei, i despues de un Iijerodebate, en el cual dÓ fundar:,dGn~ Francisco Carvacho'i:doña liaría San~ 
tomaron tambien parledos señore3 Ramirez (don Francis~ cheZ¡ que ,se halla 2impuesto''en,la'hacierida;dolOlivar' 
co Anjel)¡ V¡\rasi el8ecretario, se aCordó votar el articulo de la:p'l'opiedad1de,donl Máimol Ra'món'llofa'nte"i 'qu~ por 
por p'al!tesl' i fué, aprobada-,la: primera con solo un voto vacaNte' d9nUilcio el-administrador", del' ~ospicio de'po~ 
por la'negativa.: i la. segunda por,23 votos' contra~8; que" bres :d$esta ¡Ciudad;: s~, apliéa en su' totaliqad • .en 'prove
dando en consecuencia aprobado; todo:el ar.tículo'modifl, cho'dé1dichoes!a)jleeimientoi'quéda1Ído~,obJigado-a ~tjlll-
cado por el Senado.' plir:'CQft. iJascargas'qué le·eslen,afectás:j), ' ~. 
',En seguida se pu'SOen discusioll ellproyeéto de lei que '~Dada~íl.a ,lectUra al'oficiu:dela'·Cámara,de' Diputados; 
tiende alestablecimientó de un impuésto de SiSáf a ¡favor, de que 'se dió cuehta;.larSala. tuyó a"bien ·aprobarlo ·en 
de'lá Municipalidad de la Setena) aprobado tambien por jenerál i:particular:-"'Es como:siguét '. 1.

'
-:-, 

estaCámará i i'splo modificádo por la de Senadores en·el. Art: único ..... EI· Congreso' Nacional-permite que. resi· 
art!culo final que fija el tiempo en que debia empezar a ,dan cuerpos' del Ejércitop()rma'nonte cn el' lugar de' sus 
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lelliones i a diez leguas a su circunferencia hasta el 30 fondos destinados a los gastos de la administracion,. du
,ajunio de ·~:856. rante el año ,próximo pasarlo de ,H154: el primero de es~ 

Se pas.j a tratar en la Sesion secreta de solicitudes tos asuntos qt¡erló en tabla par¡¡ ~onsiderarsr; el s~gundo 
particulares, i tomando ,en consideracion la de doña se acordó comunicarlo al President.e de la República¡ i 
Vareta Huidobi'o, para que 'en atencion a los servicios del por lo tocante al tercero, a propuesto del señor rr~3id(ln· 
su finado esposo don Bernardo.Vera, se le conceda una te de la Cámara, aprobada por el silencio de ést.'!, se 
},esion de gracia. La Cámara tuvo a bien desecharla por acordó nombrar para que completasen la Comision mista 
1} voto contra 3. . ,,' a que esteaficio era refer~ntc, a los señores piputados 
',Leyóse a continuaaion un oficio de la otra Cúmara Dávila, (don l\Iiguel), Ovalle (don Ricardo), Eguigúren i 

'Participando haber negado su aprop'acion al proyecto de Gatica¡, encargándose especialmente al señor :Dávilll; 01 
lei aprobado por el Senado a favor, del Economo de la exámen;:del presupuesto del departamento de Guerra i 
Santa Iglesia Metropolitana, e impuesta la Se la de los Ma.ina, al señor Ovallc, el del de Hociend,a, al señor Egui, 
antecedentes i,nsisti.6 en,su r~solncion oe t,de ago~to 4el 'gúren,:el del de Justiaia,i al señor Ga!ic¡l, 01 del Inle
año proKimo pasado., ,~' rior i Relaciones Esteriores: se acorqó tumbien comunicar 
. Tomada por último on consideracion la soljcitud de don este, nombramienlo al Senado para su ponocimiento. 
~osé Antonio Yañez,para que so' Goncoqa a su mapre,do., :En soguida el SE~ORPRESIDE:1TI! dijo: en vista de los 
ña Manuela Bpnavides, el goce.de montepio mil¡ta¡:como fnforme~ de la Cumision Calificadora, concernienfes a lo¡¡ 
'Viuda del alferez de Dragones don Manacio Yañez i ca· poderes del señor Diputado por Lontuú, de que la Cámara 
reciendo la Cámara de algunos qatos para espedir~e,con ~i~n~ fo.no(),~)iento, jt~zgo que, Ir? tendrá ést~ obstáculo 
ucierto en la • presente solicitud, 8¡:ordó"reservarla P?r8 algunqpara deciqir des~e ~uego si aprueba o no esos po" 
otra sesion; con lo cual se levanló la Sesion. " -. dere~, sin I1erjuicio. de segt¡tr rqc(ljiendo los datos cond.u; 

1t5TRACTO DE LA. SES ION 4." EN 16 DE JUNIO DE 1855. . '," .. ,'. ,.¡. . 

S~ abrió ~·Ia 1 i 1/. i se leY~!:ltó a las 3 i '/. de la ~arde. 
Presidencia del señor Urmeneta. 

centes¡i la nulidpd Q validez d~ I~s el,ecciones, i resolver 
en tiempo oportuno sobre este punto. propongo pues, a 
,Ia~ C41I!ara,este lJIed¡o, como ~I' m~s .espc~i¡;O i CO:1\'6' 
njente • 

. EI,lsEji¡ou'PnADo. - Poco conocedor de las prácticas de 
la Cámara en lo relativo al a5unto de que se trata, Iljl) 

parece sin' embar~o, que seria conveniente el ,que la Sal~ 
, .' ( I ,~UMARJO~, • " í ,/ 'diese ~na re~olucion prévia, sobre si ·Ia Comision Galifjca-

Oficios del SCl1ndo,..;:.,Propllesta' i IIprobacion 'dií l(la ~eñore. dora deberia abstenerse de conocer mas sobre esa$ elec; 
Dipntados qne dellen, ( .. mur la(!'1l1)i~i()11111jsta: e¡jcargadíi ciones: o'sí, segun el espíritu del:reglamento, qbrari~ el] 

, del'exánien del'presupllQ6¡¡q,i de h royisiüt) de la P'letltl, su derecho exa'minando,' no $010 la e,;lerioridad de lo!? 
d~ illve,rsi0.ll.-ltldica~¡ol¡ 4el .señor, f'rIlsidc!!!e., 7.: Es ¡;Jl,r~) poderes, s.ino tambien penetrando on. el fOl)do d~ la cues:; 
bado.-lndicOtcion del.seij"! l'rado~-:::La <;:jÍonura, !~~,lIel~!; tion sobre la nulidad de las elecciones-. 
que debe seglJ.:r cOllocie,!do. de,Ios p~?~r~s ,del s9iior .Dip~1 Habicncjo;el señor Presidente obsefl'ado que 11). espo
tado por LOI1,tll~, ~a t,!~,IJ!'~ C~IÍ!i~~on. Ci!l:?~!ulor~',,:-":!~,iscl\.: sicion que se acabab.a de hacer, no obstaba a la indicado!) 
~ion i aprobaclOlJ del "rnyeclo de tel que fija los IJllJltes de r que habia sometido a 'Iá deliberacion de la Cámara,' SQ 

~epa.rtalI),"'t~ doJllap¡.;L::-O,iscu~inr:' ~el pr()ye~:o!ll~e.'~~tlil pasó'a votar esta indicacioll, i fllé aprobada por. 34 votos 
hleee IIn impuBsto a'f:,vor riela lI~II,I)}cip!l.lida~ d~ la Sé'renn" coi)tr'a 6; absteniéndose de tomar parte en esta yolaciol) 
"::'IndicA"ion d<;t señor L"nrrain,,::::ER :il'ro~"dn,...,..Alíl'()bacio" ' . elmi~l!no;: ~eñur Diputado por Lontué, ,de cuyq pode~ &~ - p.n jeneral dél proyect(l'qúo"iéglmiúmta'las obligaciones, 
del echo~ 'recíproco'~ de I"s' Inac§lros i 'óficl~les de (allE!res.- trataba'. ¡;. "t . " J ' 

En tablal~s m,sl~lOs aSlI'lIto,s i ,el lil'(.yl·cwsobr~tI1¡úl .. tépio ~ig!l¡6se' tr~~ando ~esRues sobre lo iqdica~0 pnr ti! 
militar. ' ... ¡ , " señor Prado;qiJien úsando de-nuevo 'do la palabra dijo: 
Aprobada' el actá dela spsi()n!precedimt¡:l, s~ ¡:])ó'cuen-, E~ ¡'ili¡oR 'Pn,\Do.-Compren'do, señor, que del páso 

ta de tres oficios del Senado, an).lIlciando por el priroer~ que'dé.la Comision Cúlificadol'á, o bien' coritentálldoso 
que el"proyecto de I,eí lÍprÓbadopor. esta. Honorable Cá· con el eiáme~de la forma esterior d(3)os poder.es; o sea 
mara, sobre adjudicacion a ',la casas 'oe benefieencia de penetrando ti;) el fondo d~ la cue~tiqll, resulta la sol'l' 
las herencias intestadas que por das leyes jener~les co- cion de' dificqltades serias que,pudioran de5pu~~ suscitar: 
rrrsponden al fi8co;'lo. habia' sido tambien:plir aquella, si se; i múi paÍ'tic:¡ularme~te -én este caso. Supongamos 
bien con una lijera modificacion; por el segundo, cQ¡nuni· que en algun departamelltose elijiese para Diputado un 
cando haber. prestado tambien su. aproba:ion al pj;oyecto individuo del clero,regular, cuya incompetencia es,mani: 

• que permite la residencia ~e c~erpo's del ejército~~erma. fiestamente n'otoria : si la Comi,ion Calificadora, al' int 
nente, en el lugar de las sesiones del Congreso; i,artiCi., formar sobre los poderes de estl3 il)QividllO, se d¡\'idi~. 
pando por el tercero, el nombramiento que ,ha he,cho ,de en dos'o mas dictámenes, ¿seguiría por ~3to solo o~~· 
algunos señores Senadores, para que Cormen:la Comision pando asiento. de Diputado, el que cOf.lstitl1cjopalll}en~(\ 
mista, a quien incumbo el exámen: de los presuppcstos de ,no puede serlo? E.ta. es mi duda,' >Q:íor; i por estoc~~q, 
los gastos públicos'que deberán invertirse en.e.haño en· como he dicho.ántes, que debiera resolyerse .prél'iamell: 
tranle de 1856, como así mismo el de la.inversiotl de los, le sobre Jo que he in~icado. . • 1'.' <,,')' '" 
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EL SEriOR PnEsIDENTE.-Por,medio de una Iijera e~po- de esos poderes; i desde que hai da por medio el recIasicion, salvó en parte la dificult.~d apunk~Qa ppl' el señor mo de un tercero, es indud'abla qué a lá Comis'ion de Elec·; Diputado 'pl:eopinante. observando que ella ~staba pr~· cion' es !lsclusivamente ~ quienlncllmbe 'el Qntender en ~ista 'por lo dis'puesto en un artículo dyl reglar~entó; i la, materia. Miembro 's'ei'ío~, de la 'Coinision éalificadora, ~~~P:\\~~ 'de' unll' breve répIiy~ ~el 'Pi5m~ se~o'rP¡'ado~ eldp¿(;a'd'a'se'rIo ta'mbien de la de Eleccione3, pa'ra 'no ob~-señor Reyes dijo: ta,nte' l0 ~d~s~ del :sunio~ e~lii,i¡! ~,?,~ fr~n,~UOz¡¡ mi opi~' , 'E¿ iÉÑOR B~;YEs.,,;-La cuestioll se reduc,e a in,d},ga~ ellal n!On. ~e)!a$ Ce~'¡'sjo~'e~ de~e c~~p!;er d~'I'~~t~,nt?, q~ú.~' ve?,ti. 'De~pues de este debate, ~e procedió a vota~ si la Co:-' la ¡esta es una cuestion de poco lJI.omel1tO 1 t~l\,ez nllsioil é~iiÍicado~a' ~eg'uia o'n6' entendiendo en lo' COD~¿mi~aí; p~es ~mbas' éomi,~ioll!'l~ ,s'on, no~~r~4a~ p'or I~ cen\i.e~~~ ~ 10sp~de~~s ?el sr~9r piP!:l~~do'Ror Lontúé, i mis~a Cáma'ra, i compuestas de in~,iyi,dqos qll~ spn s,e qec;idió q~~ ~Í por ~?'y_otos COh!ra H.' , Pliemt;ros' de ell~ mi~ma. No ob~ta~teel(di9t~P",en e~~am- ~úsose e~ seg~ida en discusio,n pa:rticuar, el único pad~ e[,1 el informe, qne e,n UOlon ~e, otro d~ los mlen:" artlc~l~ ~e que ,consta el proyecto de le} ~ue, fip jo~ nue!Jros deAa C,omisjon Ca}ificadora ,tp~r ~~ h~nr,~ de some-I vos lImItes del dppart~mento. d

7
e Ill~p,el~ ,1 ~11l, drbate alter a I,a Cámara. es tan regla,r,n~.n~~n9, cQl)},? ~!.ql\~lllas, g~~o fu~ ~p~?b~,do P?,f un~~,II!J1cjad. ~u~ e's en un todo con'fo,rine a lo Qi,Spti~sto' en algunos Acto c,ontínu,o, i a 'p~tícion d<)1 señor Last3rri~, se pro'¡uLículos del' mismo reg¡a~enLo, ql!e' dá 'a la C0!l1ision siguió la' discusion particular del proyecto de lei qua esCalificador3 ~e poderes solo, una eidst\lncia efiI!'era, d,e~- ta,blece ul,l impuesto ~ .ra~~[ d? ,l~ ~I!ln~cipalidad de la de ql\e prescribe tambiell que se nOl,l,lbrará un~ otra Ca, ~erena, en lo referel,!te a! arLícuI? d,e eS,t,e proyecto qu~ mision C31iOca::lo.ra de elecciones, a cuyo cg¡rgo se ,ba h,~bia sido. mod\fica~o p~r el ~,ena,do, ~e cuya modificaq'uerido someter sin disputa el eX,á ll1en de tpdos lo~ ,re- cion se dió clle,n¡~ ~nla ~e~ion an~erior. 

cIamos que pudieran hacerse' sobre ~,stas, ya ,S(l~n in~ EL SllÑOR LASTARR!A,-;-Al tratar de esta materia en la ~erpuestos por un tercero, o bien p,0r ~lgu,nos rniembros sesion' próxima pas~dá, i~diqué a la Cániara que segun de la Cámara misma. Con toclo, la cuestion es siempre de, práctica constante, observada en la tramitacion' de las palabras, ~in ningun result~(lo serio, i ,~JO v,al~ J~ pon a leye~ ,por las Lejisla\vras rant~riores,' procedió en Sll pe una discusion. (lerecho, adoptal)do para ~bviar la dincultad que se pre" F;~ SEÑOIl BARROi ~oRAN.-Segun l,a opio:on d,els,eñor senta, el medió de s~b-n;lOdincar la:modificacion del Sep'ip~~ad,o que me ha precedido en la p~~a~r~, ~,arece que n~do; i aludí, en ~[loyo de mi dicho, a hechos remotos las atribuciones de la Comision Calificadora de poderes, que creía recordnr, pero que nó me era posible el citarlos ",stuvje~an,red~cidas al simple:co'!ejo d~ la firma ?,e'los por entónces c~n f¡j~~~: l,l'ias refrezcand6 déspues mi meotorgantes, o birn al exámen de la esterioridad de ellos, maria, he encontr~'cto l~echos ciert?s i evidente,s, i sobre pomo,se ha dicho pOl' otro Sr, Dip~t~go; i si t~kes el s9 10 ~odo uno, tan con~pi(luo, que será ~I único con que ocupe fin de esta Comision, no va~ilo e'n:a~eÍltar que es deltódo ~'l atencion de la Sala porque ,a J!lÍ j uic(o, basta para ,supÓrflU3j pero a,mi entender, sus flln,ciones spn ~e mas ilustrarla un tan~o sobf~ el ,particular' alta impor~al}cia, j me fundo en lo disp~esto ¡;n ~I ~~gla,~ En octupre del añ? de ,1849, s~ pr~sent6 ~ 1 'Senad? la mento mismo. Si le fuera prohibido, sQñol', el p.rocurar- lei de presupuestos del Ministenio del Interior i Be/aciose t~dos' los datos i anteccd'entes relatiyos'a lo? póderes, ' ~es E"terio~es, ~n cuyo 'pr~sullUesto se hahia omiiido'la ~ob::eJ?s;ctlJlle,¡; ~'e I~ i,'!lPQP~i d~'b:;¡')~ infórm¡v:, ¿en ra.rtiaa qu~ fij~b~ !l'1 sueldo de los individuo's que,compo¡q~~ forl1)a le seria ~~~oel, e~'acuar e¡;te ,in~or,me?, Cu~les Ílian'la' Legacion a Roma, por c~anto se ha,.bia c~eido ~!;er~a,n ~s~9s inf~;!1)~s ~o,l~~b.i,e,l'l?o ~op-re q'le recf;lyesen? in~~cesarja ya la r,esi,deq.cia' de l)n. Ministro PlenipllteJ:l,-1 có'l"0 podria l~ ~~rI?,a~a P\~~ttt! ,s!l ~p~oR~,cipn o repro, ciario en aque!,~ Corte. 
b~ci~n a ~~t~s pOderes,..s,i ,nada ,ss, )~ Jllf~rm,ab~ por la ~fas, miénLras se discutia esta lei en el Senado, se re-,Cornisi(ln? , . . eibió una nota ~e'a~uel Ministro/por!a que representaba , ~or otra,parte, ~~ ,fue~a ~~ ?,~d,a Jlu~ I,~ C9mlslOn Ca- al Sup!emo.Gobitlrnp, la necesidad de sp permanencia por hficad~ra ha p.rocedldo ya en el conoC\l~I~nto.de I~s ~o-i alglJ~ tiempo Jun. Con ~s~e motivo, ~n~ vez pasada la ,deres,1 sacarlaabora'de e~ta ~~rer~, ~q!J1vald~la a de~lr'l lei a la Cámara de Diputados, el señor Ministro del In. le: 110 ha tenido usted juris~iccion p~ra co~o,~~r ~n esto,1 'terior', en 'Ii sesi~n de 5 de' novieinbr~, hiz~ indicacion pues cesaron ya s~s atribuciones; I ~sto ~~~ja lo mismp para q;1e s~ i~serta5e u~a 'partida go'n~erniente' a jos gasque justificar la inutilidad de es~a Comisiono .Insisto, 'l~s de ji:. LeO'acion por' "eitérmirio de ~~¡itro :neses i fué pues, .un que se de~la:e que.~orresponde a la Comision acept,a~a ~s~ i~~i9'~~iori:r'(Rue'go a hi Cá'm~ra, que no espresada, el cono<:lll!!~nto ~elasun~o de que se trata, 110 olvide que el Senado filé Cámara de oríjen en este aaunobst.nnte la odiosidad que en sí mí!mo el cargo envuelve. i to; j !a de Dirutados c:,~~~~a ~ revi~o~a.) Vuelta la lei ~l • EL SEÑOR REYEs.-No desconozco, señor, la odiosidad Senado, ésta modiuc;ó la agregaci.on Ilecha por la CÚmadel cargo; 'per~ no obstanté, P~e ratifico en mi dicho de ra de Diputados aume~tiiiao" hasta" para el: término de que es ,ya inoficiosa la Comision Calificadora, ,desde que un año, la partida co'nsqlLáda solo para cuatro mesea, ' la Cámara acaba de aprobar los mismos poderes sobr~ Ahora bien: si en aquel e'ntónces hubiese prenilecido que aquella estaba conociendo; por manera, que la cues-' la opioion emitida por el señor,l\Iinistro· del Interior en tia n que queda por resolver, es Ja rO,lativa á la nulidad la ~esion prtCedellte, el Sen~do no' hábría'tenido m¡¡,s re-'. ,. '~ " " p." .. " ' 



curso que insiSl.ir';pero no lo c/'eyó aSI, I se juzgó con 

derech0 de pc.der adoptar la partida consultada, sub-mo

dificándola, i aolro tanto induce el medio queyo he pro

}lUéstO para el presente caso. 1 si se dudare de la exact¡'

tud de la nari'acion que <tcabo de hacer, el seño/' Secre

rio puede leer a la Cámara las sesiones de que he hArho 

r~rt'~encia, i para, mayol' comprobante traigo con migo el 

• discurso ~,ronunciado por el mismo señor Ministro en 

aquella ocasiono ; 

Si no estoi equivocado, la lei, m~teria de la presente 

discusion, tuvo orijen en I a Cámara de Dipútados, la que 

lJ/'cstó su aprobacion al articulo de aqul.'\la, q~¡e fijaba 'el 

1,0 de enero de ~ 854 para que empezase a /:'ojir, Pásó al 

Senado, i é3te enmendó o modificó ese al'tír.ulo. Vuelta 

la lei a la Camara de Diputados, es fuera de duda que 

lJuode hacer en ella una sub·modificacion, i evitarde este 

modo todo rotardo. 
E~ verdad que el artículo' constitucional dice: aprobar 

o reprobar las modificaciones hechas por la Cámara re

visora; pero esto puede entenderse, que es pora que al 

Cámara de orljen no vuelva sobre lo qlle ya acordó; de

jándole no obstante, la facuitad dH sub-enn}endar lo que 

juzg,lre conveniente. 
Ma;; podria ilustrar a la Cámara por medio de ot.ros 

ejemplos amt!ogos al presente, pero creo que este sea bas

tante pa-ra que lo, señores Diputados puedan formar con

ciencia sobro el punto contróvertido. 
No creo, por otra parte, que la cuestion que nos ocu

pa, sea ele mayor importancia que la que euvol I'ia el caso 

á que acabo de aludir: rn este se trataba del desem

bolso de una cantidad considerable de dinero, i en aquel 

. se intenta solo alterar fechas pa.,adas por interticios le

jislativos, i en razon de que no podemos lejislar retroac

tivamente, Ni habria toma'!o parte en este asunto, sin 

ia consideracion de que la Municipalidad de la Sdrena, 

puede l<mer gnll1de i/lteres en que es la lei se promulgue 

cuanto ántes; ¡ como no vi en la Sala en aquella se,ion, 

al señor Diput.ado por este departamento, quise hacer por 

él lo que a mi entender debia. 

El. S~:KOR VARAS, Si hai algo de importante en la pre

sente cuestion, es precisamente en cuanto se lefiere al 

articulo c;:¡nstitucional; pue. por lo demas, yo sé bien 

que hai en la Sala un seño/' Diputado que abriga la idea 

de presentar un nuevo proyecto sobre el mismo fin, corri

jiendo i salvando todas las dificultades; por mane~a que 

el retardo vendrá a ser harto breve, i bien lijero tam

bien el perjuicio que por. ello se irroguo a la Serena. Bien 

comprendo que la modificacion que nos ocupa es de mui 

poca importancia, mas esto no quita el que en la Consli

tucion se pre,criba el proceder que yo sostengo; i los 

hechos ¡¡i¿lados de que se acaba de hacer mensioll a la 

Camara, no'aulorizan por ningun título a de¿atender i 

atropellar la prescripcion constitucional; pues notorio es 

que del respeto inviulable a la Constilucion, jamas se 

ori'jin~n males que deplorar i si grandt's hienea que 

recojer. . 

El hecho a que se ha aludido, no tiene tampoco, 

la importancia con que se .le q,'¡ere reves~ir, 'pues 

es refe/'ente a un caso dado, a una lei especial, o si se 

quiere, a una lei de circunstancias i, que por lo mismo, 

no puede cuadrar a tl)das lag otras leyes. Si la Cámnra 

deoríjen t.uviese el derecho de enmendar las modifica

dones heélias por la CéÍma!'a Hevisora, este deredio se

ria jeneral, estensivo a todos lo,; casos; i podria suceder 

que la~ modificaciones se hiciesen de este modo inter

mingbles: i .no porque el Senarlo haya segl/ido alguna 

vez una senda indebida, se nos· f¡¡culta para seguirla 

tambien nosotros, i mucho ménos, cunndo tenemos la' 

conc.iencia de quee5a sllnda está en contr'~diccioti directa 

con la que la Constitucioll' nos maréa. El hpcho de hn

berse infl'injido ésta en un caso, léjos. de impelnrnos a 

infrinjirla en otro, pienso que es 'un estimulo para res

p~tatla siempre; puesto que esta infracciori, 'auda már. 

il'll otra Cámara pára infrinjirla tal1lbi~n en rú;ós alíálo: 

gos, i ya he dicho, que el respeto a ella es el primer de

ber de Ull lejislador. Si, puos, la Constit.ucion dice a['ro

bal'O reprobar, preciso es estarse a lo que PIla ordena, 

EL sl!xon PRADO. La escnsez de tiemp,o, sl'ñnr, me In 

impedido el somet.e/' a la considemcion de la Cámara el 

nuevo pr~yecto, a que ha aludido el señor l\Iinistro do 

Inlerior; pe/'o espero hacerlo a la ~ayor bre,'euJd po

·sible. 
Despues de est.a esposicion, el señor Larrnin (don Josó 

Ignacio) .hizo indicacion para que se suspendiese la consi

deracion de este asunto, hasta tanlo que se presentase 

por el señor Prado el nuevo prOj'eeto de que había hecho 

re~erencia, i fu~ aprobada esta indicacion pOI' unanimi

dad, tomándose por adquiescencia el silencio de la Cá

mara. 
l)úsose en seguida en discusion jeneral el proyecto que 

reglamenla las obligaciones i derechos reciprocos de los 

maestros i oficiales de talleres, i despno, de alglln dehato 

entre los seiíores Ramirez (don Francisco Anjel), autor 

del proyecto, que discurria por la aprobacion, i el señor 

Vergara que ,pidió se diese de mano do él, por cuanto del 

mismo asunto a que era concerniente tralaban las leyes 

jenernles, i era de esperar que la eomision encargada 

de la redaccion del nuevo código, ínnovaso algo sob¡'e 

este punto, do modo que· viniese a quedar en contradic

cion con lo que en el proyecto se disponia, lo que fuó 

confirmado por el señor Bar:.t:iga, se pasó a votar sobre Sil 

aprobacion o reprobacion, i se decidió 1" primero por 26 

votos contra ~ 3_ 

En este estado se levantó la sesion, quedando en tabla 

para la inmeiiata los mismos asuntos que lo estaban para 

la presente, i a demas el rroyecLo de lei sobre montepío 

militar .. 

: SESIO~ 6." EN 48 DE JUNIO DE 1S~[j, 

Yic.e-Presidencia del señor ¡Jere:.;. 

AsiBtieron los, señores Perez, Alcalde, Adstcgui, Rúl

ncs, Cerda, Cousiño, Garcia de la Huerto, ~Icn[l, I\lujica, 

Ortuzar, O,S~, Pin:o i Solar. 


